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VERBAL de PAOLA ANDREA CAMACHO GIRALDO contra CENCOSUD COLOMBIA 

S.A.  

Vistos los anteriores memoriales, este despacho DISPONE: 

 

ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada, de conformidad con el Artículo 93 

Código General del Proceso (por Estado), y córrase traslado de la misma, por la mitad del 

término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. 

Secretaría controle los términos allí indicados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ (2019-318) 
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